
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

21924 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
distribuye el tipo de cotización en el Régimen Es
pecial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

Ilustrísimos señores:

El Decreto-ley 2/1975, de 7 de abril, sobre medidas de po
lítica económica y social, establece las normas por las que ha
brá de efectuarse la cotización al Régimen General de la Se
guridad Social y a los Regímenes Especiales que se remiten 
al mismo en dicha materia durante el período comprendido en
tre el 1 de abril de 1975 y el 31 de marzo de 1976.

Establecidos para el Régimen General de la Seguridad So
cial por el Decreto 2410/1975, de 2 de octubre, los tipos de co
tización aplicables durante el período comprendido entre el 
1 de octubre y el 31 de diciembre de 1975, y efectuada su dis
tribución entre las diversas contingencias y situaciones prote
gidas por Orden de 16 de octubre de 1975, procede realizar esta 
distribución en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Se
guridad Social, eSte Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los tipos de cotización del 45,30 por 100 sobre la 
base tarifada y del 25 por 100 sobre la base complementaria 
individual fijados por el Decreto 2410/1975, de 2 de octubre, y 
aplicables al grupo I del Régimen Especial’ de la Seguridad So
cial de los Trabajadores del Mar se distribuirán para la cober
tura de las distintas contingencias y situaciones de dicho Régi
men Especial en la forma que se recoge en el cuadro anexo 
a la presente Orden.

Art. 2.° Para los grupos II y III del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar queda vigente  
lo dispuesto en la Orden ministerial de 11 de agosto de 1970.

Art. 3.° Se faculta a la Dirección General de la Seguridad 
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en 
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, que tendrá 
efectos a partir de 1 de octubre de 1975 y Se aplicará a las 
bases de cotización que correspondan a los días 29 y 30 de sep
tiembre del presente año, respecto a las cotizaciones a realizar 
por los trabajadores cuya retribución sea de pago semanal.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de octubre de 1975.

SUAREZ

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CUADRO ANEXO

Base tarifada Base complementaria

Empresa Trabajador Total Empresa Trabajador Total

1. Asistencia sanitaria por enfermedad 
común o accidente no laboral ............... 13,40 2,40 15,80 7,63 1,37 9,00

2.1. Incapacidad laboral transitoria deriva
da de enfermedad común o accidente no 
laboral ................................................................... 3,19 0,57 1,79 0,32 2,113,76

2.2. Invalidez provisional derivada de en
fermedad común o accidente no laboral. 0,33 0,07 0,40 0,17 0,03 0,20

3. Protección a la familia .............................. 3,68 0,69 4,37 2,06 0,34 2,40
4. Desempleo .................................... .................... 0,84 0,16 1,00 0,42 0,08 0,50
5.1. .Servicios sociales de asistencia a sub

normales y de recuperación y rehabi
litación de minusválidos físicos ........... 0,30 0,05 0,35

5.2. Formación y asistencia social e insti
tuciones sanitarias ...................................... 5,39 0,90 0,29 2,76 0,48 3,24

6.  Invalidez permanente y muerte y super
vivencia derivadas de enfermedad co
mún, jubilación, acción formativa y 
otros servicios sociales no mencionados
en este cuadro ............................................. 11,11 2,02 13,13 6,42 1,13 7,55

7. Servicio Social de asistencia a los pen
sionistas ............................................................... 0,16 0,04 0,20

38,40 6,90 45,30 21,25 3,75 25,00

21925 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se aprue
ba la norma técnica reglamentaria MT-3, sobre Pan
tallas para Soldadores.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la 
Resolución de 28 de julio de 1975, por la que se aprueba la nor

ma técnica reglamentaria MT-3 sobre Pantallas para Soldadores, 
que fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 210, 
de fecha 2 de septiembre de 1975, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 18570, columna 1, apartado 1.3. Definiciones, 
donde dice: «—Radiación monocrómica:», debe decir: «—Radia
ción monocromática:».


